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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

INFORMACIóN MUNICIPAL MELILLA, S.A. (INMUSA)

1290.- aCuerDo DeL CoNseJo De aDMiNistraCióN De feCha 2 De DiCieMbre 
De 2016, reLativo a La aDJuDiCaCióN DeL “serviCio JuríDiCo exterNo De La 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIóN MUNICIPAL MELILLA, S.A. (INMUSA): SERVICIO DE 
DefeNsa eN JuiCio y asesoría JuríDiCa, a D. saLoMóN serfaty bittáN.

ANUNCIO

Anuncio del acuerdo del Consejo de Administración de fecha 2 de diciembre  
de 2016, por el que se adjudicó el servicio denominado “SERVICIO jURíDICO EXTERNO 
DE LA SOCIEDAD púbLICA INFORMACIÓN MUNICIpAL MELILLA, S.A. (INMUSA): 
SERVICIO DE DEFENSA EN jUICIO y ASESORíA jURíDICA”. 

ANEXO I

CARACTERíSTICAS DEL CONTRATO

ÓRGANO CONTRATANTE: INFORMACIóN MUNICIPAL MELILLA, S.A.

DENOMINACIÓN: serviCio JuríDiCo exterNo De La 
soCieDaD púbLiCa iNforMaCióN MuNiCipaL 
MELILLA, S.A. (INMUSA): SERVICIO DE 
DefeNsa eN JuiCio y asesoría JuríDiCa

ADjUDICATARIO: saLoMóN serfaty bittáN 

IMpORTE: 51.600,00 € (IMPUESTOS NO INCLUIDOS)

Melilla,14 de diciembre de 2016. 
El Secretario del Consejo de Admón., 
Carlos Lisbona Moreno


